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ADENDA No 1 AL coNVENto DE ASISTENcIA TÉcNlcA EN LA MODALIDAD DE

ASESoRíA ENTRE PRoINVERSIÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD

Conste por el presente documento, la Adenda No 1 el Convenio de Asistencia Técnica, en

adelante denominada la ADENDA, que suscriben de una parte el Gobierno Regional de La

Libertad, en adelante denominado LA ENTIDAD PÚBLICA, con domicilio en Calle Los

Brillantes No 650, urbanizaclón Santa lnés, distrito y provincia de Trujillo, departamento de

La Libertad, debidamente representada por su Gobernador Regional, señor LUIS ALBERTO

üÁLDE2-F;\RÍÁd, identificado con DÑl N" 80396492, quien procede_ con arreglo a las

facultades que le oürg, la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionale-s; y,. de la

otra patte, la ngencá de Piomoción de lá lnverslón Privada - PROINVERSION, con

domicilio en la Avenida Enrique Canaval Moreyra N''150, piso 9, distrito de San lsidro,

provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su secretario General,

SEñOr GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOi-AR, idENtifiCAdO CON DNI N" 08,192896'

facultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N'091-2013 de fecha 21 de mayo de

2013; en los términos y condiciones siguientes'

A LA ENTIDAD PÚBLICA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las Partes'

con fecha 04 de matzo de 2015, las PARTES celebraron el convenio de Asistencia

Técnica en la Modalidad de Asesoria, en adelante el coNVENlO, con la finalidad que

páóiÑvÉislóÑ-oñnoe a LA ENTTDAD púBLtcA, asistencia técnica en la modalidad de

asesorÍa sin financiamiento en los procesos de selección de la(s) empresa(s).privada(s)

para elflnanciamiento y e¡ecucion de los proyectos {e -c9!is9 
sNlP siguientes: N' 233259

,,Mejoramiento det ,eÑi"ió educativo en ia l-r N 81008 Municipal distrito Trujillo provincia

Trujillo - La Libertrál', Ñ' 252653 "Mejoramiento de los servicio de educación inicial'

primaria y secundar¡a'en la l.E. N 800b2 Antonio Torres Araujo, distrito y provincia de

Trujillo, regiÓn La Libertad",N'274122 "Mejoramiento.de loS Servicios educativos primaria

y secundaria de la 1.E.81764 La Canteráy educación inicial de la I'E' 102 Virgen del

Socorro del distrito de Huanchaco provinciá de Truiillo región La Liberlad", N' 276259

,úejoramiento del servicio de educación del nivel inicial de la l.E' N 2158, en el centro

poblado El Milagro, distrito Huanchaco, provincia T!]ilo. región La Libertad', N" 270048

*Mejoramiento del servicio educativo en ia l.E. N 8'1605 San ldelfonso distrito de Laredo -

provincia de Trujillo ] üélán La Libertad", N' 256805 "Mejoramiento del servicio educativo

en la lnstitución Educatlva Fe y AlegrÍa N 36 distrito La Esperanza - provincia de Trujillo -

región La Liberlad", N" 27334ó "MeJoramiento del servicio de educaciÓn secundaria de la

l.E. N 66 Cesar Abraham Vallejo Mendoza del centro poblado de chequén' distrito de

Chepén, provincia oe inepen - úa Libertad", No 270016;Me¡oramiento de los servicios de

educación primaria y =".rnorria 
en la l.E. Viru distrito y provincia de Viru, región La

Libertad,,, y N" 4glgT "Mejoramiento del servicio educativo en la lnstitución Educativa N

2OO - Trujillo" priorizadós por Acuerdo Regional N'087-2014:9I}Y:1"X? 
"?1,::ÍI]",.,..'0r#""r0,[,'1" er marco de ta Ley N" 2é230, Ley que lmpulsa la lnversión Pública

á"gi""rl y Local con Participaciól d"-1, S-::t:l^,:jlY1*t^"1t':Wgi35*:;:

ANTECEDENTES

pnóf ruVeÉSlÓru Or¡nOe asistencia a dicho gobierno regional en los ¡

de la(s) entidad(es) supervisora(s) que supervisará(n) la ejecución de
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LA ENTIDAD PÚBUCA MEdiANtC ACUERDO REGIONAL NO 087-2014-GR-LUCR

emitido con fecha 04 de setiembre del2014 y modiflcado por ACUERDO REGIONAL No

O2O-201S-GR-LUCR, emitido con fecha 15 de mayo de 2015, ACUERDO REGIONAL N'

O3|-201S-GR-LUCR, de fecha 17 de setiembre de 2015, ACUERDO REGIONAL No 047-

201S-GR-LUCR, emitido con fecha 21 de diciembre de 2015 y ACUERDO REGIONAL N'

OOg-2016-GR-LUCR, emitido con fecha 08 de febrero de 2016, prioriza nueve (09) nuevos

proyectos para su financiamiento y ejecución dentro del contexto legal de !a Ley N" 29230'

y, ásimismo, solicita asistencia técnica a PROINVERSION para que le brinde asesoría en

el desarrollo de los respect¡vos procesos de selecciÓn.

OBJETO Y ALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las PARTES convienen en incorporar al

CONVEN¡O, los proyectos descritos en el Anexo N' 1 que forma parte de la presente

Adenda.

RATIFICAC!ÓN
Las pARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos y

condiciones del CONVENIO inicial, salvo la propuesta de actividades, la misma que

se modifica conforme alAnexo N'2 de la presenta Adenda.

señal de conformidad con el contenido del presente documento, las PARTES firman el

smo en dos (02) ejemplares de igual contenido'

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el PerÚ",

"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

Agencia Promoción de Ia lnversión Privada
PROINVERSION

Por PROINVERSIÓN, firmado en Lima, a los0fl"días del

201 6.

GUST

POT LA ENTIDAD PÚBLICA

Se culmina la suscripción de la presente

de ..... . . NlvO........del año 2016.
I

adenpa,

t

t ano 

,,-'

AS DEL SOLAR
General

en Trujlllo, a los...QLl. días del mes

qÉL{\
"tiJ

GOBERNACION
,- -REGIONAL.Q

VALDEZ FAR
or Regional

egional de La Libertad

3.
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Morcyra N, 150f.'so ,'san lsidro, Lima Telf.: (511) 2oo-1200, Fax:(511) 442-2948

www.proinversion.gob.Pe
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ANEXO N'1 fxna./3)OY t,?

DESCRIPC¡ÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN EL PROGESO DE

sELlccréñ oe ietsl EMpRESA(s) pRtvADA(s)ouE EJEcUTARÁ(II) Y F¡NANcIARÁ(N)

LoS pRoyeciós Y EN EL PRocESo DE SELEcclÓN DE LA(S)ENTIDAD(ES)
pR¡VADA(S)SUeERVISoRA(S)eUE SUPERVISARÁ(N) SU EJEcUclÓN EN EL MARco DE

LA LEY N'29230

LA ENTTDAD púBLICA mediante ACUERDO REGIONAL No 087-2014-GR-LL/CR emitido

con fecha 04 de setiembre del2014 y modificado por ACUERDO REGIONAL No 020-2015-

,,,--..^-i-... GR-LL/CR, emitido con fecha 15 de mayo de 2015, ACUERDO REGIONAL N'031-2015-

/rr§'o 
t''.»,, éii-illcn, de fecha 17 de setiembre de 2015, AcuERDO REGIONAL No 047-2015-GR-

{*d^r"\ ?"\LircR emitidoconfecha 21 dediciembrede20l5yACUERDOREG|ONALN'009-2016-
(#HrS: .§,ltn]i¡tcR, emitido con fecha 08 de febrero de 2016 declaró prioritario para su ejecución en

K.""rJ¿{l§el marco de la Ley N'29230, los proyectos siguientes según la arreglada a ley:
'"tá,i iu"»

la Ley N. 29230, los proyectos siguientes según la arreglada a ley:
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SNIP
NOMBRE OEL PROYECTO MONTO S/.

1 270048
MEJoRAMIENToDELSERVICIoEDUCATIVoENLAI'E.N81605SAN
TDELFONSO DtSTRtTo oe ünEoO - pROVINCIA DE TRUJILLO - ReCtÓN

LA LIBERTAD ()
5,393,803.00 (-)

2 273340

MEJoRAMIENTo DEL sERvlclo oe EoucnclÓN SEcUNDARIA DE LA

I E. N 66 CESAR ABMHAM VALLEJO MENDOZA DEL CENTRO POBLADO

óE cirourñ, olsrnlro or cHEpÉru, PRovlNclA DE cHEPEN - LA

LTBERTAD o

6,233,462.79 r)

3 270016
ffiS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA Y

SECUNDARIA EN LA I.E, VIRU DISTRITO Y PROVINCIA DE VIRU, REGION

LA LTBERTAD (")

MEJoRAMIENToDELoSSERVICIoSADMINISTRATIVoSDELASEDE
áor-iven - coRTE suPERloR DE JUSTIcIA DE LA LIBERTAD (-)

9,432,293.00

4 258320
2,139,271.00

Á '198378

MEJoRAMIENToDELSERVICIoEDUCATIVoENLA|.E.80521DELN|VEL
SECUNORRIR MANUEL ENCARNACION SAAVEDM GELDRES DEL

DISTRITO DE SANTIAGO DE CHUCO, PROVINCIA DE SANTIAGO DE

CHUCO. LA LIBERTAD ()

MEJoRAMIENTo DEL sERVlclo DE EDUCAcIÓN PRIMARIA Y

SECUNDARIADELAI.E.NSIo34JoSÉMARÍAARGUEDAS,DISTRIToDE
iÁiaanMan, pRovtNCIA DE PATM - REGIoN LA LIBERTAD o

6,995,282.13 r)

6 297962
8,274,887.00

7 286830
MEJoRAMIENToDELSERVICIoDEEDUCACIoNBASICAREGULARDE
m i.E. runo 80047 RAMIRo AURELIo ÑlQur EsplRlru EN EL, DlsrRlro
DE MOCHE . TRUJILLO - LA LIBERTAD C)

9,606,563.00

B 29059'l
ffi cAMtNo vEctNAL DESVI. DE

rr¡Áñxnuunn¡ACHUco - sANAGoMN - DlsrRlro DE HUAMACHUco Y

§ÁñÁoonnx - pRovtNCIA DE sANcHEz cARRloN - LA LIBERTAD (.)
28,787,025.00

9 2283416
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL Y

pñrrr¡nnre DE LA tNSTtrucloN EDUcATIvA N 80392 ANDRES SALVADoR

DIAZ sAGASTEcut, pRoviuclA DE cHEPEN - LA LIBERTAD c) 4
2,007 9* 00W/.

")Datos del SNIP ww,'/
/(srr) 442-2s48
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Asimismo, LA ENT¡DAD PÚBLICA a través de los citados Acuerdos Regionales, acuerda
solicitar a PROINVERSIÓN la Asistencia Técnica en la modalidad de Asesoría sin

Financiamiento para el desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s)
que se encargará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados y de la(s)

entidad(es) privada(s) supervisora(s) que se encargará(n) de supervisar su ejecución,

DAD DE TÉCNICA Y OBJETO DA:

Mediante la presente ADENDA las partes convienen en que PRO¡NVERSIÓN brinde a LA
ENTIDAD PÚBLICA aststencia técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento en

el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que s_e

encargará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados por LA ENTIDAD
púeL]Ce y de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución;

bajo los términos y condiciones del CONVENIO y conforme al Anexo N" 2 del presente

cumento.
Pit{}( r.¡vüttslOI¡\¡

Gagtión Documentaria

TTE(} I S'ffiITJ DI., /J EN DAS^ D E CONVEN I OS"* -' - 
óttr..¡, ¡¡ at¡iz 

,,t=!9 t : *blL
¡6a,r6a uo Oi Fol¡os 

( ¿u I
rxne. /f, Al-ub-

ffi

.,--;-.:-'-naval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200,

www.proinversion'gob.Pe

:llLl4a2-2948

)rf),
1.i r-I

Ura,, r'*;,1'

-,.. /



§&?\É#/-

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

ANEXO N" 2
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA AS¡STENCIA TÉCNICA
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S)PRIVADA(S)OUE

EJECUTARA(N) y FtNANctaRÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROGESO DE SELECCION

DE LA(S) ENTIDAD(ES) PR!üAbA(S)SUPERVISORAIS_) OUE SUPFRV¡SARÁ(N) SU

EJECUCION EN EL MARCO DE LA LEY N'29230

La gestión para la emisión del GIPRL por parte de la Entidad PÚblica se iniciará en la fecha de

culrñinac¡ón y recepción del proyecto o de sus avances' según lo ton-'^?19:.^ 
"áñ>.áA*,,ie<É:i;; 

"il;. -;;; - 
ieferenciatLs y están condicionadas al cumplimiento

propuestas por la Entidad PÚblica'

GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD FECHA

Mediante Resolución del Gobernador Regional, designar a los miembros

del CEPRI.
Mayo 2016

e selecc¡Ón'

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la ContralorÍa

República.

General de la

Mayo 2016

Mayo 2016

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la Contraloría

General de la RePública.
Mayo 2016

Aprobar mediante ResoluciÓn del Gobernador Regional, las Bases del

Droceso.
Mayo 2016

Publicar el proceso de selecciÓn Mayo 2016

cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicaciÓn del

oroceso de selección.

e Procuren la emisiÓn oPortuna

del ctPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y

ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades

¡rivolucraOas) y en ál proceio de selección de la(s) entidad(es) privada(s)

suoervisora(s) que supervisará(n) su ejecuciÓn'

Mayo - Junio 2016

30 días(1)

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases

del proceso de selecciÓn.

Brindar asesoria respecto a la elaboraciÓn de la solicitud del informe previo

ante la contralorÍa General de la República, así como en el levantamiento

de observaciones, de existir.

Mayo - Junio 2016
Brindar asistencia técnica y legal en el desarrollo de los procesos de

setección de la(s) empresals¡ priiada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los

pioyectos y en 
'et pio""so'd'e selecclón de la(s) entidad(es) privada(s)

su pervrsora(s) q ue su pervisará(n) su ejecución'

Ll 442-2948
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